
"Santo Domingo de los Tsáchilas, 19 de Septiembre del 2018. 

Señor. 

JEOFRE KLEBER RIVAS CALDERÓN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle en Junta General ¡ina de 

Accionistas de la Compañía TRANS RIVAS MENDOZA 5 ENVAL S5S.A., 

debidamente facultada por el reglamento de la misma en sesióñ celebrada el.19 de 

septiembre del 2018, nombro a Usted. GERENTE GENERAL de la compañía TRANS 

RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A, por un periodo Estatutario de dos años, a partir 

de la inscripción en el Registro Mercantil, o hasta que sea legalmente reemplazado. 

" La compañía TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A, se constituyó por 

escritura pública otorgada el 22 de enero del 2010 ante el Dr. Edgar Pazmiño Notario 

Segundo del Cantón Santo Domingo — Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas el 25 de febrero del 2010, bajo el Nro. 27, tomo 44 repertorio 

231. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerente 

General, al pie del presente nombramiento gradeceré se sirva expresar su aceptación a 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías. 

e Eee o YE 

Sr. ost CUÑfEO ARCADE 
PRESIDENT 

Dejo en constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía y agradezco por la designación de la cual he sido objeto. 

  

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 19 de septiembre del 2018. 

  

C.I. 110273335-7 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Domicilio: Coop. El Proletariado 

      

Z8
Sy
 

:9
Xa
 

| 
OJ

UA
JL

UE
AU

IO
N 

 :
QI

N3
MN

IO
O 

8 
L-
+p
00
-0
06
6L
 

“
A
L
I
N
W
A
L
o
N
 

A
L
O
 
0
0
1
1
 

Pe
:0

) 
81

/0
1/

81



    Gps A A 
Factura: 002-002-000054719 20182301004C02646 
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NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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di. SATOS DEL MOMBRAMIENTO: 
  

|MORMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANS.RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A, 
  

' NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIVAS CALDERON ¿EOFRE KLEBER 
  

¡IDENTIFICACIÓN 1102733357 
  

¡CAR CR 

  

GERENTE SENERÁL 
  

: FERICOO(Años]: DOS AÑOS     
    

ADICIONALES: 

  

  

: CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICAL 

ALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN 

DEL PROCE SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¡LAA 

¡ VALIDEZ 

JÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

    ÉL MES DE OCTUBRE DE 2018 

       

  

dIS SANT ¡AGO VELASTEGU COELLAR 

JISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOM cof 
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responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) 

SANTO DOMINGO , a 11 DE OCTUBRE DE 
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